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El artículo 96.2 del Real Decreto 1955/2000 permite que se proceda a efectuar una 
refacturación complementaria, establece las reglas para proceder a la refacturación, y para el 
caso de que se hubieran facturado cantidades inferiores a las debidas, la diferencia a efectos 
de pago podrá ser prorrateada en tantas facturas mensuales como meses transcurrieron en 
el error, sin que pueda exceder el aplazamiento ni el periodo a rectificar de un año. 
 
Por su parte, la reclamada indica en su escrito de alegaciones, a este respecto, que 
contactaron con la reclamante ofreciéndole un fraccionamiento de pago de 18 meses, que no 
aceptó por lo que no continuaron con las gestiones. La reclamada, tal como aparece en correo 
de fecha 19/9/2023, parece que asumió el error en lectura y facturación, y se indica que la 
reclamante acepta el fraccionamiento. 
 
SEGUNDA: Dado que la reclamante acepta el importe reclamado no se puede entrar a valorar 
este aspecto y, por tanto, la controversia se circunscribe a valorar si procede el 
fraccionamiento y, en su caso, la determinación de las cuotas del aplazamiento, pues la 
reclamante solicita que se fraccione el pago en 40 cuotas mientras que la reclamada ofrece 
un fraccionamiento de 18 meses, como ya se ha indicado.  
 
La posibilidad de fraccionar el pago de la deuda procede aceptarla estando al contenido del 
citado artículo 96.2 del Real Decreto 1955/2000. En cuanto al aplazamiento en el citado 
precepto se limita a un año. En el presente caso, la reclamada ofrece un fraccionamiento de 
18 meses que cabe aceptar ya que amplía el plazo de un año fijado en la norma. 
 
 
Por todo ello, el Colegio Arbitral acuerda ESTIMAR EN PARTE la solicitud de arbitraje. 
  
Dicho Laudo ha sido adoptado por UNANIMIDAD.  
  
El plazo para el cumplimiento del presente Laudo será de TREINTA DÍAS, a contar desde la 
recepción de la notificación del Laudo.  
 
Notifíquese a las partes el presente laudo, haciéndoles saber que tiene carácter vinculante y 
ejecutivo desde el día de su notificación.  
 
Contra el mismo, cabe interponer acción de anulación, ante la Sala de lo Civil y de lo Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el art. 40 y siguientes 
de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en el plazo de dos meses contados a 
partir de su notificación o, si se hubiera solicitado corrección, aclaración o complemento del 
laudo, dicho plazo se contará desde la notificación de la resolución de la citada solicitud, o 
desde la expiración del plazo para adoptarla. Las partes podrán así mismo solicitar dentro de 
los diez días siguientes a la notificación del laudo, la corrección, aclaración, complemento o 
rectificación a que se refiere el art. 39 de la Ley de Arbitraje. 
 
En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá solicitar la ejecución forzosa del 
Laudo ante el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se haya dictado, de acuerdo con 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 545 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil. 
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